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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 

informe favorable. 

 

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 

señalados en la solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede 

electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, no 

considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 

modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 

modificación. 

 

SOLICITUD DE MODIFICACION 

Modificaciones:  

Apartado Modificación 

0 - Descripción 

general 

En el año 2024 se adaptó el máster al RD 822/2021 

y también se modificó el plan de estudios. 

En esa modificación del plan de estudios, se cambió 

la carga crediticia de las Prácticas Externas, pasando 

de 6 ects a 8 ects. 

Pero, cuando se hizo ese cambió de nº de ects de la 

asignatura, no se modificó el apartado 3.2 

CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y 

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS. 

Denominación del Título Máster Universitario en Dirección y Gestión 

para la Calidad de Centros Educativos por la 

Universidad Francisco de Vitoria 

Universidad solicitante Universidad Francisco de Vitoria 

ID Título 4312610 

Centro/s  28055110 Escuela de Postgrado y Formación 

Permanente 

Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 

Informe Final/Provisional Final 

Comisión de evaluación Ciencias Sociales y Jurídicas I 

Fecha Pleno 18/03/2026 
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Apartado Modificación 

Se solicita modificar el nº de ects, pasando de 6 a 8 

ects para poder reconocer la Asignatura de Prácticas 

Externas por experiencia profesional. 

Igualmente, los meses de experiencia mínima 

necesarios para poder reconocer la asignatura, 

pasan de 12 a 16 meses. 

11 - Informe del 

SIGC 

Se incluye el informe del SIGC que avala la 

modificación 

1.10 - Justificación 

del interés del título 

Se describe el cambio que se quiere hacer en el 

apartado 3 de la memoria 

3.2 - Criterios de 

transferencia y 

reconocimiento de 

créditos 

Actualizar el nº de ects de la asignatura de 

PRÁCTICAS EXTERNAS (8 ects) y los meses de 

experiencia mínima de experiencia profesional (16 

meses) 

4.1 - Estructura 

básica de las 

enseñanzas 

Se cambia la denominación Prácticas Externas por 

Prácticas Académicas Externas 

6 - Recursos 

materiales e 

infraestructurales, 

prácticas y servicios 

Se cambia la denominación de la asignatura 

Prácticas Externas por Prácticas Académicas 

Externas 

5 - Personal 

académico y de 

apoyo a la docencia 

Se cambia la denominación Prácticas Externas por 

Prácticas Académicas Externas 

 

 

Fdo. Federico Morán 

 


